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IV. Administración Local

Alguazas

688	 Exposición pública del padrón fiscal de la tasa por ocupación de 
la vía pública con terrazas y otras instalaciones de Alguazas, 
correspondiente al ejercicio 2023.

Aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, con fecha 01/02/2024, 
el padrón fiscal de la tasa por ocupación de la vía pública con terrazas y otras 
instalaciones de Alguazas, correspondiente al ejercicio 2023, a efectos tanto 
de su notificación colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, como de la sujeción 
del mismo al trámite de información pública, por medio del presente anuncio, 
se expone al público en las dependencias de la Corporación y sede electrónica 
del Ayuntamiento, por un plazo de veinte días a fin de que quienes se estimen 
interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones 
consideren oportunas.

Contra la inclusión en dicho padrón o contra las cuotas que en él se indican, 
puede interponerse ante este Ayuntamiento recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a 
la terminación del período de exposición al público, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 14.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes 
que se procederá al cobro en período voluntario del mencionado tributo del 
15/03/2024 al 15/05/2024, pudiendo hacerse efectivo en la oficina de recaudación 
o cualquiera de las formas de pago que constan en los recibos, y se establece 
como fecha de cargo en cuenta para los recibos domiciliados el 05/04/2024.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la 
deuda se iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con los artículos 26, 28 y 161 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la 
exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que corresponda y, 
en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

Alguazas, 2 de febrero de 2024.—El Alcalde-Presidente, José Gabriel García 
Bernabé.

NPE: A-140224-688


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	811/2024	Anuncio de la Resolución R-113/2024 de 2 de febrero del Rector de la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Titulado/a Grado Medio de la misma.
	812/2024	Anuncio de la Resolución R-114/2024 de 2 de febrero del Rector de la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Titulado/a Grado Medio de la misma.
	Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
	904/2024	Resolución de 5 de febrero de 2024 de la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación, por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el procedimiento ordinario n.º 597/2023, seguido ante la Sala 1 de 
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	754/2024	Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud por la que se resuelve el procedimiento para la provisión de las funciones de la Jefatura de Estudios del Centro Docente Complejo Hospitalario Universitario de 
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
	Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia
	1094/2024	Extracto de la Resolución de 7 de febrero de 2024, de la Directora General del Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia por la que se convoca la segunda edición del concurso «Educa en Finanzas».
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	745/2024	Resolución de la Dirección General de Energía, Actividad Industrial y Minera, por la que se otorga a la empresa; Energías Renovables de la Región de Murcia, S.A., la autorización administrativa previa y la autorización administrativa de construcc
	603/2024	Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Amber Solar Power Treinta y Cuatro, S.L., la autorización administrativa previa y la autorización administrativa de construcción del p
	IV. Administración Local
	Alguazas
	884/2024	Exposición pública del padrón fiscal de la tasa por ocupación de la vía pública con terrazas y otras instalaciones de Alguazas, correspondiente al ejercicio 2023.
	Mazarrón
	672/2024	Información pública del Avance del Plan Especial de Ordenación y Protección del Castillo de los Vélez de Mazarrón, junto con el documento ambiental que incorpora.
	898/2024	Exposición pública y anuncio de cobranza. Padrón para el cobro de los recibos de agua potable, canon de contador, alcantarillado y canon de saneamiento, correspondientes a la primera fase del bimestre de enero-febrero de 2024.
	Pliego
	814/2024	Aprobación inicial del Presupuesto 2024.
	San Pedro del Pinatar
	629/2024	Licitación de concesión demanial para la instalación y explotación de un quiosco en el parque público Fernando Villena de San Pedro del Pinatar.
	Totana
	764/2024	Modificación de delegación de competencias de Tenientes de Alcalde.
	886/2024	Aprobación inicial de la ordenanza municipal reguladora del padrón municipal de habitantes.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes “Embalse del Argos”, Calasparra
	779/2024	Presupuesto del ejercicio 2024 y periodos de cobranza.
	Comunidad de Regantes “Acequia los Charcos”, Cieza
	496/2024	Convocatoria a asamblea general el 13 de enero de 2024.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2024-02-13T15:21:33+0100
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



